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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: REALIZACIÓN DE TOMAS DE MUESTRAS AMBIENTALES Y DETERMINACIONES ANALÍTICAS EN MATRIZ 
LÍQUIDA. AÑOS 2018-2020”. 
Nº expediente: A/SER-014661/2017  (6-D/18). Tipo de contrato: Servicios 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio. 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 21 de febrero de 2018. 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
 
 
CIF: A-28171288 TÉCNICA Y PROYECTOS,S.A. 
(TYPSA) 
 
 
 
 
 
 
CIF: B98474091 JECMA CONSULTORÍA Y 
MEDIO AMBIENTE, S.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
- Deberá presentar compromiso de adscripción de medios personales y materiales, de 

conformidad con lo recogido en el apartado 5, cláusula primera del PCAP. 
 
 
 
 
 

- Deberá presentar compromiso de adscripción de medios personales y materiales, de 
conformidad con lo recogido en el apartado 5, cláusula primera del PCAP. 
 

- La garantía provisional presentada no figura conforme al modelo normalizado recogido en el 
anexo III del PCAP pues falta la VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR EL 
SERVICIO JURÍDICO EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 

- La empresa no aporta compromiso firmado por la/s empresa/s a subcontratar ni declara cuáles 
son estas. 
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C.I.F.B12227492 INVESTIGACIÓN Y 
PROYECTOS MEDIO AMBIENTE. (IPROMA,S.L.) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
C.I.F. B91607127 LABS & TECNOLOGICAL 
SERVICES AGQ, S.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

- Deberá presentar compromiso de adscripción de medios personales y materiales, de 
conformidad con lo recogido en el apartado 5, cláusula primera del PCAP. 
 

- La empresa no aporta compromiso firmado por la/s empresa/s a subcontratar ni declara cuáles 
son estas. Además en el DEUC figura que NO subcontratarán, cuando es imperativo que 
subcontrate,  por lo que ha de subsanarse este apartado de dicho documento. 
 

 
 
 

- Deberá presentar compromiso de adscripción de medios personales, de conformidad con lo 
recogido en el apartado 5, cláusula primera del PCAP. 
 

- Se señala que, al no existir DECLARACIÓN DE OPOSICIÓN EXPRESA DEL LICITADOR A LA 
CONSULTA DE SUS DATOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS se ha procedido a comprobar 
electrónicamente la habilitación profesional de la empresa licitadora y sus subcontratistas, 
resultando que la empresa subcontratista (ALKEMI, S.A) no figura en el Registro especial de 
entidades colaboradoras como  organismo de inspección, al amparo de lo dispuesto en la 
Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo como Entidad Colaboradora de la Administración 
Hidráulica, en materia de control y vigilancia de la calidad de las aguas y de gestión de los 
vertidos al dominio público hidráulico, por lo que, salvo aclaración al respecto, no podrá 
subcontratar con la misma los trabajos de los que son objeto este contrato. 
 
 

- Ha presentado DEUC por lo que se entiende que cumple por el momento con la 
documentación necesaria, salvo por que en dicho documento declara que NO subcontratará y 
del resto de la documentación se infiere lo contrario. Se solicita subsanación de este apartado. 
 
Por otra parte, del resto de documentación que no es necesario presentar ahora, pues es 
sustituida por DEUC se informa:  

 
- Respecto a la solvencia económica: deberá aclarar por qué presenta una relación que no 

incluye el año 2017.Así mismo, se exige declaración responsable que acredite que la 
anualidad media de los trabajos de toma de muestras y análisis de laboratorio de aguas 
residuales en ese mismo periodo sea igual o superior a 150.000 € y la declaración presentada 
se refiere en cambio a la suma de los últimos tres ejercicios.  
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C.I.F. B84700582 LABORATORIO DE GESTION 
AMBIENTAL, S.L.  (LGA,S.L.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.I.F. A03637899 LABAQUA, S.A. 
 

 
- En cuanto a la solvencia técnica del art. 78.1 del TRLCSP, apartado a), se ha presentado 

relación de los últimos 3 años y no de los últimos 5 años. No consta en la relación el número 
de trabajos de muestreo y análisis de vertidos líquidos por lo que no se puede comprobar 
que cumpla con el mínimo de ochenta (80) trabajos de muestreo y análisis de vertidos líquidos 
de media al año. 

 
 
 

- Deberá presentar compromiso de adscripción de medios personales y materiales, de 
conformidad con lo recogido en el apartado 5, cláusula primera del PCAP. 
 

- Se señala que, al no existir DECLARACIÓN DE OPOSICIÓN EXPRESA DEL LICITADOR A LA 
CONSULTA DE SUS DATOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS se ha procedido a comprobar 
electrónicamente la habilitación profesional de la empresa licitadora y sus subcontratistas, 
resultando que: 
 

o  la empresa licitadora no figura en el Registro especial de entidades colaboradoras 
como organismo de inspección, al amparo de lo dispuesto en la Orden 
MAM/985/2006, de 23 de marzo como Entidad Colaboradora de la Administración 
Hidráulica, en materia de control y vigilancia de la calidad de las aguas y de gestión 
de los vertidos al dominio público hidráulico, por lo que, salvo aclaración al respecto, 
no podrá ser adjudicataria del contrato. 

o la empresa subcontratista (AGROLAB IBERICA S.L.U.) no figura en el Registro 
especial de entidades colaboradoras como  organismo de inspección, al amparo 
de lo dispuesto en la Orden MAM/985/2006, de 23 de marzo como Entidad 
Colaboradora de la Administración Hidráulica, en materia de control y vigilancia de la 
calidad de las aguas y de gestión de los vertidos al dominio público hidráulico, por lo 
que, salvo aclaración al respecto, no podrá subcontratar con la misma los trabajos de 
los que son objeto este contrato. 
 

 
 

- Deberá presentar compromiso de adscripción de medios personales y materiales, de 
conformidad con lo recogido en el apartado 5, cláusula primera del PCAP. 
 

- Se señala que, al no existir DECLARACIÓN DE OPOSICIÓN EXPRESA DEL LICITADOR A LA 
CONSULTA DE SUS DATOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS se ha procedido a comprobar 
electrónicamente la habilitación profesional de la empresa licitadora y sus subcontratistas, 
resultando que  la subcontratista (ALKEMI, S.A).. no figura en el Registro especial de entidades 
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colaboradoras como organismo de inspección, al amparo de lo dispuesto en la Orden 
MAM/985/2006, de 23 de marzo como Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica, 
en materia de control y vigilancia de la calidad de las aguas y de gestión de los vertidos al 
dominio público hidráulico, por lo que, salvo aclaración al respecto, no podrá subcontratar con 
la misma los trabajos de los que son objeto este contrato.  
 

 
 

 

 
 
 
 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), introduciendo el número del expediente: A/SER-014661/2017. 

 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio y el nº de expediente: 6-D/18). 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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